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UIIITIISTERIO DE §ALUD

oottlutt"ooE¿ "Eú

ñ. Visto, los Expedientes N" 20-040046-001 y N" 20-04000$'00't, que contienen el

átZTt\, tnforme x" bgz-eozb-DA-DctESplMtNSA de la Dirección General de lntervenciones

KP^F/n:i*mx;l,fil,::,;,1::"iJ,:xltl",j[::ffi::t"'1?h333x;tY§,ilPi#*t"#11Yg¡% ZOZO-OC¿¡¡tr¡i¡.¡Sn de lá Oficina GeneraldeAsesoria Jurídica;
v.zAlioft4

CONSIDERANDO:

ffi eue, los numerates I y tl delTítulo Preliminar dela Ley N" 26812: Ley Generalde

f,{ÁfiÚ !\ s.lro, ;i"rffi" que ta salud es condición indispensable deldesarrollo humano y medio

K§PJ/ iÑ;;;;ü p",a ar""n=ar el bienestar individual y colecüvo, t {ue la p_rotección de la salud

rygsl ;; ü ir[¿s'público, siendo responsabilidad delEstado regularla, vigilarla y promoverla;
N. Z€rPa

eue, el articulo 76 de la precitada Ley establece que la Autoridad de Salud a nivel

,,.",un"iáJiesponsaOle de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la propagación

;§r:.:-*r, v lograr éiconiro¡ y erradicacián ie las enfermedades transmisibles en todo el tenitorio

FIfiGili í,rcünar.-elerc¡"n¿á n vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria v dictando las

W 
disposicionescorrespondientes;

lffi¡ eue, los numerales 1 y 3 del artlculo 3 del Decreto Legislativ? N'1161, Ley de

OrganizaciOh y Funciones del Ministerio de Salud, disponen que el Ministerio de Salud es

,6655 coñrpetánte eñ h salud de las personas, asi como en epidemias y emergencias sanitarias;

É.r%§1§ oue, etartículo 4 delreferido dispositivo normativo señala que el§ector salud está

KtW^$€/ conformádo por et Minísterio de Salud. como organismo restor, las entidades adscritas a é1.

W;.9/ r"i-tnit¡tu"¡ones púbticas y privadas de nivel nacional, regional y local' y las personas
\*ÉÉ=,

x. rüJAMAld 
"rtur"lu" 

qr" reriiran actiúidades vinculadas a tas competencias previstas en dicha Ley' y

que tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

A,o,,..,oli,iilt.[1Xi3lñ','Ir,?LÍ:L:11§1"¿J,31ffi tnHfl',§:':,H#1]'^[:ilH?l:
gffi yJ8:ltLt¿r;lulxrexlüt:LÍ"xff *:ülÍ#ñ1;l?lá'il"?l'l§xjffi"'T:üi.::ii:
\Wl/ óóirii", 

"".icnat 
y sectorialde promocién de la salud, vigilancia. prevención y control de las

:ffi üi'ármeOades, iecuperación, rehabilitación en salud, tecnologias en salud y buenas

pracu""s en sCtud, Uáio su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno: asícomo,

dictar normas y lineaáientos téinicos garalaadecuada ejecuciÓn y supervisión de la politica

'nacional y politicas sectoriales de salud:



@
v. zrü[oBA

ffi
N'Zerpa

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organízación y Funcíones del Ministerio de
§at$' anrolado por Decreto supremo N'008-20-17-sn, moái*caoo por Decreto supremoN" 011-2017-§A. estableüe que la Dirección General oe tntervánciones Estratgg,;s *n'§al$.F*§fqaes elórgano delínea del Ministerio de Salud, oepenuiente det viceministeriode Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las intervencion*s estriiefi.;* ;;§aluüPtlbtica; asimísmo, er riterat u) det á*¡óuu 64 def indi;a¡;R;$amento, il;áü;; d;dicha Dirección General tiene la función de proponer, evaluar y supirvisar la imptementaci*n"dti políticas, norrfias,. lineamiento* y oitoa documentoi normativos en materia deintervenciones estratégicas de Salud púOt¡ca:

Que' de acuerdo con elnumeral 3 de la Segunda Disposición Complementaria Finaldel Decreto supremo N" 0gg-2020-EF, que modifrca los prccedimientos pár" árcumplimiento de metas y la asign*cién de recursos del Programa de lncentivo* 
" 

lu ¡r¡áoode la GestiÓn Municipal del Año 2020, el Ministerio de Sa,uJ aprueLa, mediante Resotución
Ministerial. la Guía para la planificación, coordinación e lmptemeniación de las acciones dedetecciÓn, aíslamiento y seguimienio clínico de personas aflctadas por C6VID-19, así comode la vigilancia centinelaJa cual es implementada por Direccionei ie neOes lnt*biáOá. JL§alud y las Direcciones Regionales de Salud, en coordina"iñ ;; tos Gobiernos Localesconespondientes;

Que, mediante erarticuro 6 der Decreto supremo N" 0g3-2020-pcM, que srorrooael Estado de Emergencia ftrylo¡{ por tas graves iircunstanciái q"á 
"r-"ir;l;;ii;;;:;NaciÓn a eün§ecuencia del COVID-í9, se- establecen diversas iisposicione" 

"ooru 
lo*mercados, supermercados, eslablecirnientos cornerciales minoristas oá afimentac¡én v átr"icentros de venta de alimentos ns preparados, a fin de reducii ios niveles ce ;d"a;gi;

existentes;

Que. en este contexto, mediante el docurnento del visto, la Dirección General de
5:11t*i:ir_e¡ Sllud.púbtica, en et rnarco de sus ccmpetencias, propor,*la aprobación de ta Guía,para ra pranificación, coordinacién e ¡;;ñ;ffiil'#]";

üüZ-^. ..-.9on 
el visado de la Directora General de la Dirección General de lntervenciones

u.Iiffiñxr tstratégicas en Salud Pública, del Birector GeneraldetCentro Nacionat aá epioemiotogia,

99_YlPj-91? !r,!ve.s 
d.e acciones de detección. aisfamiento y r*gui*i*nto de casos en tos

de abasto de todo el país,

PrevenciÓn y Conkolde Enfermedades, de la Directora c*nérai oe fa oficina Generatde
Asesoría Jurídica y de la Viceministra de Salud púbtica; y,

::,j".:f:Tg:91,!?,-!jyyes¡o^en et Decreto Lesistativo N" 1i61, Ley de
I_I1l"j?i=d"]y'.1'..rlliode salud, modificado pár ta Ley N. 30sá5, Ley que

la ft¡nción rectora der Ministerio de sarud y por er Decreto Legisrañ;lr;;-i#4.
Legislativo que fortalece al lnshtuto ¡¡ac¡onai ¿i Saiud para L piivenci¿n y control

l*_,rf ,enfermedades; 
y, el Regramenro de organización y iun"ioná. i;i üilJt.*;;c'stH'oáil;;;;';;,l,ipeii;_."*;;ñ[;:'ü"ffi -:j3í;.if:il#;§"J?::,ffLHl'#:¿,::

acciones de deteccion, aislamiento y seguimiento ctinico de las personas afectadas porCovlD-1g en mercados de abasto, ásí iomo de la vigilancia cánñnela, cuya finalidad escontribuir con la reduccién de ta transmisiór¡ comunitária del §ARS-CoV-2, causante de

§upremos ñ'0't1-2017-SA y N" 032-2017-sA;

$E RE§UELVE:

. .Articulo l.'Aprobar la.Guia para la planificación. coordinación e implementación delas acciones de detecciÓn,.aislamiento y seguimiento clinico Oe tái personas afectadas por
COVID-l9 en mercados de abasto, ai¡ como de la vigilancr" ceniinela, qr* r**á-p"rru
integranie de la presente Resclución Ministerial.
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Registrese, comuníquese y publíquese.
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